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CONDICIONES GENERALES SOBRE EL USO DEL SISTEMA Decl@raNET LEGIS PARA 

LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  

Y DE INTERESES 

 

A) REGISTRARSE COMO USUARIO POR PRIMERA VEZ 

 

1. Ingrese a la dirección electrónica https://www.declaranetlegis.gob.mx 

 

2. Regístrese como usuario por primera vez en el paso 1 

 

 
Al ingresar al paso 1, aparecerá la siguiente pantalla, complete con la información solicitada: 

 

 

 

  

 

 

 

 

IMPORTANTE:  

 El Registro Federal de Contribuyentes (RFC), solicitado en el registro de usuario, deberá 

contener únicamente 10 caracteres sin incluir homoclave. 

 La contraseña solicitada en el registro de usuario debe tener 9 caracteres y estar compuesta 

por: letras mayúsculas, minúsculas, números y símbolos (tales como: * + $ # %). Ejemplo: 

PodLe28%* 

 Anote su contraseña, pregunta de seguridad y respuesta secreta en un lugar seguro. 

 

 *Recuerde que sus claves son intransferibles, el mal uso de ellas será motivo de responsabilidad. 

 

  

https://www.declaranetlegis.gob.mx/
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3. Una vez que haya capturado y enviado sus datos, el sistema le indicará que su registro de 

usuario ha sido dado de alta. Deberá imprimir la Cédula de Identificación de Servidor 

Público pulsando el botón verde que dice “Ver Cédula”, ya que los datos proporcionados en 

la misma, le permitirán en caso de finalizar su sesión, continuar en otro momento con el 

llenando de sus Declaraciones hasta antes de realizar la entrega electrónica. Posterior a ello, 

de clic en el botón “Presenta tus Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses”. 

 

 

 

 

4. Al ingresar a la presentación de las Declaraciones, lea el apartado de instrucciones e 

inicie el llenado. 

 

Registro dado de 

alta  
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B) SI YA SE ENCUENTRA REGISTRADO COMO USUARIO DEL SISTEMA 

 

Si ha presentado con anterioridad Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses a través del 

Sistema Decl@raNET LEGIS, no es necesario que se registre como usuario por primera vez, 

deberá ingresar directamente al PASO 3. 

 

 

Capture su CURP y la contraseña que creó al momento de registrarse (la de los 9 caracteres), y así 

podrá consultar la Cédula de Identificación de Servidor Público (que contiene el número de usuario y 

NIP) que le permitirá realizar la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses correspondiente. 
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5. Si desea realizar el llenado de sus declaraciones en otro momento, de clic en el botón superior 

derecho que dice “Terminar sesión”; para abrir nuevamente su sesión y continuar con el 

llenado, ingrese al paso 2 y capture su número de usuario y NIP. 

 

 

 

 

 

C) SI NO RECUERDA SU CONTRASEÑA 
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Complete el formulario para recuperarla. 

  

 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

a. Para agilizar el llenado de las declaraciones, es conveniente que, al momento de la captura 

disponga de la siguiente documentación: 

b. Documento que contenga el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

c. Clave Única de Registro de Población (CURP) del declarante, cónyuge, concubina o 

concubinario y/o dependientes económicos. 

d. Cédula profesional 

e. Escrituras o documento de adquisición de los bienes inmuebles. 

f. Facturas de vehículos y bienes muebles. 

g. Contratos y estados de cuenta de inversiones y otro tipo de valores. 

h. Contratos y estados de cuenta de gravámenes y adeudos. 

i. Comprobantes de percepción de sueldo y otro tipo de ingresos. 

j. Acuse de recibo de la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales 

k. Documento que informe lo relacionado con algún siniestro de su vehículo. 

l. En su caso, documentación referente al patrimonio del declarante, cónyuge, concubina o 

concubinario y/o dependientes económicos. 

m. Lo referente a participaciones económicas, financieras en sociedades mercantiles, contratos, 

compromisos o acuerdos con valor económico, órganos directivos o de gobierno, 

organizaciones, empresas, asociaciones, sociedades, consejos o actividades de consultoría 

donde puedan o no recibir remuneración del declarante, cónyuge, concubina o concubinario 

y/o dependientes económicos. 
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TOME EN CUENTA LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES 

 

 Se sugiere que imprima y revise detenidamente sus Declaraciones de Situación Patrimonial y 

de Intereses antes enviarlas, ya que posterior a ello no podrá realizar modificaciones. 

 

 Si existen errores u omisiones en la información, corregir inconsistencias encontradas. 

 

 Una vez seguro de que los datos registrados son correctos, proceda a entregar las 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses. 

 

 Verifique que sus Declaraciones hayan sido entregadas, revisando su acuse de recibo que 

deberá contener número de folio, fecha y hora de entrega. 

 

 Recuerde, se considera falta grave que el servidor público falte a la veracidad en la 

presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, que tenga como 

fin ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o 

servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de interés. Ello motivará el inicio 

de investigación de presunta responsabilidad administrativa. 

 

 Se recomienda imprimir y/o guardar la versión final de sus Declaraciones de Situación 

Patrimonial y Declaración de Intereses, para futuras consultas. 


